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RESOLUCIÓN GERENCIAL 
No. 07 /,, -2024-GM-MPSM. 

Tarapoto, 12.. de enero de 2024. 

El DESPACHO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 

MARTÍN - TARAPOTO. 

VISTO: 
El Memorando No. 013-2024-GM-MPSM de fecha 12 de enero de 2024, en el cual CONCLUYE 

fa ENCARGATURA de funciones del /NG. EL/SEO LAVI SABOYA, en el cargo de confianza de SUB 
GERENTE DE PROMOC/ON DE LA JUVENTUD de esta Municipalidad Provincial de San Martin, a partir 
del 14/01/2024 y DESIGNA a la BACH ECON. MARIA ROSARIO NORIEGA MORAN, en el cargo de 
confianza de SUB GERENTE DE PROMOCION DE LA JUVENTUD, de esta Municipalidad Provincial de 
San Martín, a partir del 15/01/2024, en la condición de Contratada Administrativa de Servicios, 

·1:=~of'\\ regulado por el Decreto Legislativo No. 1057. 

CONSIDERANDO: 
Que, por intermedio de la Resolución de Alcaldía No. 131-2023-A-MPSM, de fecha 06 de febrero 

2023, en su ARTÍCULO PRIMERO: DELEGA Facultades Admiñistrativas de Gestión y ción al 
RENTE MUNICIPAL de esta Municipalidad Provincial e San Martín, que\en el numera esigna, 
argo y da por concluida las designaciones y encargaturas del personal y/o fi ne/o s de la 
nicipalidad Provincial de San Martín, previo in de cumplimiento de perfil uestos, 

EC/SANDO que la delegación de facultades a que s re resen e,; Resolución comprende las 
ibuciones de pronunciarse y/o resolver, sin eximir e a obligación de cumplir con los supuestos, 
uisitos y procedimientos legales establecidos para ncreto; 

Que, el Artículo 194Q de la Constitución_eolí · icad po y No. 30305, Ley 
e Reforma Constitución, establece que las5 ganos bierno local con 
utonomía política, económica y administ96t1 .~~- mpete ncorda te con el 
rtículo ti del Título Preliminar de la Ley dr.t¡á y No. · J 

Que, la Ley No. 28175 - Ley MóJ úblico, ' Q 

/osificación del personal del empleo públic el numerc 
iniéndolo como aquel que desempeña car técn·co 
lico, quien a su vez se encuentra en el ent __gesiQna 

Que, con Memorando No. 013-2024-~ echa 12/1 
olución Gerencial, CONCLUYENDO la ENtÁR§ ·jJ funcion 
el cargo de confianza de SUB GERENTE DE'R OM( DE-LA J 
ESIGNAR a partir del 15/01/2024, a la BACH. EC ARIA 

cargo de confianza de SUB GERENTE DE PROMOC E LA JUVE 

Provincial de San Martín, en la condición de Contrata in e Se v,c, s, ecreto 
Legislativo No. 1057; ,._ 

Con las atribuciones que confiere la N án ·palidades 
Decreto Legislativo No. 1057 y la Resolución M y cont 
bueno de la Gerencia de Administración y de 

SE RESUELVE: TARAPOlO 
ARTÍCULO PRIMERO. - CULMINAR, la ENCARGATURA de funciene del /NG. EL/SEO LAVI 

SABOYA en el cargo de confianza de SUB GERENTE DE PROMOC/ON DE LA JUVENTUD, de esta 
Municipalidad Provincial de San Martín, a partir del 14/01/2024. 
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ARTICULO SEGUNDO. - DESIGNAR, a partir del 15/01/2024 a la BACH. ECON. MARIA ROSARIO 

NORIEGA MORAN, en el cargo de confianza de SUB GERENTE DE PROMOCION DE LA JUVENTUD, de 
esta Municipalidad Provincial de San Martín, en la condición de Contratada Administrativa de Servicios, 
sujeto al Decreto Legislativo No. 1057. 

ARTÍCULO TERCERO. - Encargar a la Unidad Funcional de la Oficina de Personal el 
cumplimiento de la presente Resolución de acuerdo a los lineamientos del Decreto Legislativo No. 1057 
y su Reglamento. 

ARTÍCULO QUINTO. - Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal 
Institucional de la Municipalidad Provincial de San Martín- Tarapoto. 

CAHC/GM. 
HFP/OP. 
Hada. 
C.c. 
GM. 
SG. 
OP. 
Archivo. 

REGÍSTRESE, COMU SE 

ENCARGADA GERENCIA MUNICIPAL 


